
JUZGADO 28 DE FAMILIA

Procesos con auto de fecha 12 de enero de 2022. ESTADO Se publica hoy 13 de enero de 2022.

Nº 
Juzgado 

de Orígen 
Clase de Proceso No. De Proceso Demandante Demandado Actuación

1 28F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00697-00 Consuelo Olivar de Becerra Humberto Becerra Serrano Inadmite demanda.

2 28F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00711-00 Angie Viviana Marin Esquivel Wilmer Felipe Rojas Pineda Libra mandamiento.

3 28F Petición de Herencia 110013110028-2021-00715-00
Gloria Estella Reyes Fuquen y 

otros
Yolanda Reyes Roa Inadmite demanda.

4 28F Ejecutivo de Alimentos 110013110028-2021-00716-00
Nancy Jeanneth Fúquen 

Guerrero

Silvano Alfonso Peña 

Sarmiento

1. Libra mandamiento.

2. Decreta Cautelas.

5 28F Sucesión 110013110028-2021-00720-00 German Rey Linares
María Virginia Linares de Rey 

Q.E.P.D.

Rechaza y ordena remitir a Reparto Juez de 

Familia de Bucaramanga.

6 28F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00726-00 Liliana Carolina Quevedo Yepes

German Alejandro Romero 

Rincón

Rechaza y ordena remitir al señor Juez Décimo 

de Familia de Bogotá.

7 28F SUCESION 110013110028-2021-00729-00
María Lucila de Weimberger y 

otros

Ana Isabel Ardila de Ardila 

Q.E.P.D.
Inadmite demanda.

8 28F
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS
110013110028-2021-00730-00 Sofía Santacruz Valencia Diego Santacruz Portilla Inadmite demanda.

9 28F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2021-00731-00 María Isabel Torres Durán

Carlos Andrés Benavides 

Reyes 

1. Admite demanda.

2. Decreta cautelas.
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10 28F ADOPCION 110013110028-2021-00733-00
Sandra Viviana Valencia Morenoy 

HernánMauricio Maya Gutiérrez
Menor de edad Y.E.G. Admite demanda.

11 28F
C.E.C.M.C. POR MUTUO 

ACUERDO
110013110028-2021-00746-00

Virginia Rodríguez Amado y José 

Manuel Chacón Sifuentes
 Admite demanda.

12 28F
UNION MARITAL DE 

HECHO
110013110028-2021-00749-00 Enery Farfán Rojas 

Herederos de Marco Tulio 

Murcia

González Q.E.P.D.

1. Admite demanda.

2. Previo a resolver, requiere.

13 28F
PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD
110013110028-2021-00751-00

Sandra Patricia Chungana 

Castumal
Edwin Raúl Vega Jurado Admite demanda.

14 28F
INVESTIGACION 

PATERNIDAD
110013110028-2021-00753-00 Angie Carolina González Beltrán Arlely Ricardo Caicedo Pineda Admite demanda.

15 28F
CANCELACION DE 

PATRIMONIO
110013110028-2021-00754-00 Johanna Duque Cañón Inadmite demanda.

16 28F
REGULACION DE 

VISITAS
110013110028-2021-00757-00 John Alexander Galindo Vargas

María Andrea Muñoz 

Piraquive
Admite demanda.

17 28F C.E.C.M.C. 110013110028-2021-00759-00 Ana Luisa Beltrán Argoti
Jesus Oswaldo Ruiz 

Benavides
Admite demanda.

Se fija hoy 13-ene.-22 siendo las ocho (8) de la mañana en el Micrositio del Despacho en la página Web de la Rama Judicial.

Jaider Mauricio Moreno - Secretario.
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 

         Ref.: 2021 – 0731 Unión Marital de Hecho de María Torres contra 

Carlos Benavides. 

 

          Atendiendo la solicitud que antecede, se advierte a la memorialista 

que el proceso de Declaración de Unión Marital de Hecho, es un proceso 

declarativo; es decir, que lo buscado es reconocer el derecho que solicita la 

parte actora lo cual se define en principio en la sentencia y el artículo 590 

del C.G.P. tiene prevista para esta clase de asuntos la medida cautelar de 

inscripción de la demanda. 

 

          No obstante, lo anterior, por el concepto jurisprudencial, de 

conformidad con lo señalado por la Corte Suprema de Justicia Sala Civil, 

Sentencia STC-153882019 que aclara la doctrina plasmada en STC1869-

2017, es procedente el «embargo y secuestro de los bienes que puedan ser 

objeto de gananciales y que estuvieran en cabeza» de la parte convocada, de 

acuerdo con el artículo 598 del Código General del Proceso.” Por lo que el 

Despacho DISPONE: 

 

          1. El embargo del inmueble solicitado. Ofíciese por secretaria a la 

registraduría de Instrumentos Públicos haciendo las advertencias de ley por 

incumplimiento a lo ordenado. La secretaría emitirá la comunicación 

directamente y la parte interesada estará atenta a cancelar la erogación 

correspondiente de haber a ello lugar. Una vez se acredite dicha inscripción 

se resolverá sobre el secuestro. 

 

          2. La medida del uso y disfrute del inmueble antes embargado resulta 

improcedente en este tipo de asuntos; no obstante, lo anterior se desprende 

de los hechos que se encuentra en trámite proceso de violencia intrafamiliar 

y medida de protección en favor de la demandante, en donde la autoridad 

competente resuelve sobre las medidas que garanticen los derechos de los 

involucrados.  

      

          NOTIFÍQUESE(2)                                                                        mp 

 

 
 

Firmado Por:



 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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        REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 

         Ref.: 2021 – 0749 Unión Marital de Hecho de Enery Farfán contra 

Edgar Murcia y Otros y Herederos Indeterminados de Marco Murcia 

(q.e.p.d.). 

    

          Previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, la parte 

actora deberá indicar el valor determinado de las pretensiones estimadas en 

la demanda de conformidad con lo previsto en el numeral 2° del art. 590 del 

C.G.P. 

 

          NOTIFIQUESE(2)                                                                          mp 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 041eee78afc124e8295b6acd3d3c25ea88747f02baadb0f75ed5d9cf27d244a1
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós. 

 
Ref.: 2021 – 711 Ejecutivo de Alimentos de Angie Marín en contra de 

Wilmer Rojas.  

 

Al observarse que la demanda reúne los presupuestos legales de los 

arts. 82, 306 y 422 del C.G.P., el Despacho RESUELVE:  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Por la vía Ejecutiva de Única 

Instancia en favor del menor SANTIAGO ROJAS MARIN representado 

legalmente por la progenitora ANGIE VIVIANA MARIN ESQUIVEL en contra 

del señor WILMER FELIPE ROJAS PINEDA por las siguientes sumas de 

dinero, incrementos que fueron reajustados por el Despacho conforme a ley: 

 

1.1. DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SETECIETNOS SESENTA PESOS M/CTE ($2.498.760,oo) correspondientes 

al saldo pendiente por pagar de las cuotas de alimentos de los meses de 

enero a diciembre de 2020, cada una por valor de ($208.230,oo) causadas y 

no pagadas. 

 

1.2. DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS M/CTE ($2.586.216,oo) correspondientes 

al saldo pendiente por pagar de las cuotas de alimentos de los meses de 

enero a diciembre de 2021, cada una por valor de ($215.518,oo) causadas y 

no pagadas. 

 

1.3. SETECIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($713.934,oo) correspondientes al saldo pendiente por pagar 

de las tres mudas de ropa del año 2020, cada una por valor de ($237.978,oo) 

causadas y no pagadas. 

 

1.4. SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTIUN 

PESOS M/CTE ($738.921,oo) correspondientes al saldo pendiente por pagar 

de las tres mudas de ropa del año 2021, cada una por valor de ($246.307,oo) 

causadas y no pagadas. 

 

1.5. UN MILLON QUINIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.514.453,oo) correspondientes al 

saldo pendiente por pagar del 50% de los gastos escolares del menor del año 

2020, causadas y no pagadas. 

 

1.6. UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.590.983,oo) correspondientes al 

saldo pendiente por pagar del 50% de los gastos escolares del menor del año 

2021, causadas y no pagadas. 

 

1.7. NEGAR librar mandamiento de pago respecto de los gastos de 

cuidado del menor, toda vez que los mismos no fueron acordados por las 

partes. 

 



1.8. Por las cuotas alimentarias, de vestuario, salud y educación, 

sucesivas que se sigan causando, hasta el pago total de la obligación.  

 

1.9. Por los intereses legales sobre las cuotas antes referidas y dejadas 

de cancelar, al seis por ciento (6%) anual (Art. 1617 del C.C.) 

 

1.10. Sobre las costas se resolverá en su momento procesal oportuno, 

en los términos del artículo 365 del C.G.P.  

   

2.- NOTIFICAR personalmente al demandado en la forma indicada por 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 8º del Decreto 

806 de 2020 el contenido del presente auto y córrasele traslado por el 

término legal de diez (10) días, dentro de los cuales podrá cancelar la 

obligación o proponer la única excepción admisible en este tipo de asunto 

como lo es la de pago (Art. 152 C. del Menor). 

 

 3.- NOTIFICAR al Defensor de Familia adscrito al juzgado, para lo de 

su cargo. 

 

4.- RECONOCER a LUISA FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ como 

miembro Activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de 

Colombia, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) k.c. 

  

 

Firmado Por:

 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: 6591a6c24ece3aa91573fcd27aa04d38e4c19dbb60d3161362585aadaec14d82

Documento generado en 12/01/2022 10:32:18 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós.  

 

Ref.: 2021 – 716 Ejecutivo de Alimentos de Nancy Fuquen en contra 

de Silvano Peña. 

 

Cumplidos los presupuestos legales de los arts. 82, 306 y 422 del 

C.G.P., el Despacho RESUELVE:  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Por la vía Ejecutiva de Única 

Instancia en favor de las menores MARIA ALEJANDRA y SILVANA PEÑA 

FUQUEN representadas legalmente por la progenitora NANCY JEANNETH 

FUQUEN GUERRERO en contra del señor SILVANO ALFONSO PEÑA 

SARMIENTO por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1. CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE 

PESOS M/CTE ($477.120,oo) correspondientes al saldo pendiente por pagar 

de la cuota de alimentos del mes de  diciembre  de 2019. 

 

1.2. DIEZ MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($10.509.784,oo) correspondientes al 

saldo pendiente por pagar de la cuota de alimentos del mes de enero a 

diciembre de 2020, cada una por valor de ($963.907,oo) excepto los meses 

de enero, febrero y agosto, causadas y no pagadas. 

 

1.3. ONCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIEN 

PESOS M/CTE ($11.753.100,oo) correspondientes al saldo pendiente por 

pagar de la cuota de alimentos del mes de enero a diciembre de 2021, cada 

una por valor de ($979.425,oo) causadas y no pagadas. 

 

1.4. UN MILLON SEICIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($1.606.824,oo) correspondientes al saldo 

pendiente por pagar de las seis mudas de ropa del año 2020, cada una por 

valor de ($267.804,oo) causadas y no pagadas. 

 

1.5. UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO PESOS M/CTE ($1.088.464,oo) correspondientes al saldo 

pendiente por pagar de las cuatro mudas de ropa del año 2021, cada una 

por valor de ($272.116,oo)causadas y no pagadas. 



1.6. DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS PESOS M/CTE ($2.594.700,oo) correspondientes al 50% del 

saldo pendiente por pagar de los gastos educativos del año 2020, causadas 

y no pagadas. 

 

1.7. DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($2.740.950,oo) correspondientes al 50% del 

saldo pendiente por pagar de los gastos educativos del año 2021, causadas 

y no pagadas. 

 

1.8. CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($475.735,oo) correspondientes al 50% 

del saldo pendiente por pagar de los gastos de útiles escolares del año 2020, 

causadas y no pagadas. 

 

1.9. SEICIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($682.000,oo) 

correspondientes al 50% del saldo pendiente por pagar de los gastos de 

útiles escolares del año 2021, causadas y no pagadas. 

 

1.20. NEGAR librar mandamiento de pago respecto de los gastos de 

útiles escolares del año 2021, respecto de los valores de $65.550, $76.000, 

$160.000 y $98.000, por cuanto los mismos no están acreditados. 

 

1.21. UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($1.994.712,oo) correspondientes al 

50% del saldo pendiente por pagar de los gastos de salud de los años 2019, 

2020 y 2021, causadas y no pagadas. 

 

1.22. NEGAR librar mandamiento de pago respecto de los gastos de 

ortodoncia del mes de noviembre de 2020, del mes de marzo y septiembre 

2021, por cuanto los mismos no están acreditados.  

 

1.23. TRESCIENTOS TRECE MIL PESOS M/CTE ($313.000,oo) 

correspondientes al 50% del saldo pendiente por pagar de los gastos de 

extracción de las cordales, causadas y no pagadas. 

 

1.24. CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($180.000,oo) 

correspondientes al 50% del saldo pendiente por pagar de los gastos de 

montura de lentes del año 2021, causadas y no pagadas. 

 



1.25. Por las cuotas alimentarias, de vestuario, educación y salud, 

sucesivas que se sigan causando, hasta el pago total de la obligación.  

 

1.26. Por los intereses legales sobre las cuotas antes referidas y 

dejadas de cancelar, al seis por ciento (6%) anual (Art. 1617 del C.C.) 

 

1.45. Sobre las costas se resolverá en su momento procesal oportuno, 

en los términos del artículo 365 del C.G.P.    

 

2.- NOTIFICAR personalmente al demandado en la forma indicada por 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. el contenido del presente auto y córrasele 

traslado por el término legal de diez (10) días, dentro de los cuales podrá 

cancelar la obligación o proponer la única excepción admisible en este tipo 

de asunto como lo es la de pago (Art. 152 C. del Menor). 

  

3.- NOTIFICAR al Defensor de Familia adscrito al juzgado, para lo de 

su cargo. 

 

4.- La solicitante estará representada por el Defensor de Familia. 

 

NOTIFÍQUESE. (2) k.c. 

  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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        REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 

         Ref.: 2021 – 0731 Unión Marital de Hecho de María Torres contra 

Carlos Benavides. 

    

         Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de ley, el 

Juzgado DISPONE: 

 

          1. ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada a través de apoderado por MARIA 

ISABEL TORRES DURAN contra CARLOS ANDRES BENAVIDES REYES. 

 

           2. IMPRIMIR el trámite legal establecido en el art. 368 y siguientes 

del C.G.P. 

 

           3. NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con lo señalado en el Decreto 806 del 2020 y córrasele traslado por el 

término de veinte (20) días. 

 

           4. RECONOCER a la abogada JESSYCA FERNANDA ARCINIEGAS 

SANTOS como apoderada de la actora, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

           5. Notifíquese al Señor Agente del Ministerio Público adscrito al 

despacho.           

 

          NOTIFIQUESE.                                                                             mp 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 028



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., doce de enero de dos mil veintidós.  
  

Ref.: 2021 – 733 Adopción de Menor de Edad instaurada por Sandra 

Valencia y Otro.  

 

Vista la demanda que antecede y como quiera que reúne los requisitos 

de ley, se Dispone, 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de ADOPCIÓN del menor 

YHONATAN ELIAS GALLARDO que mediante apoderado judicial instauran 

los señores SANDRA VIVIANA VALENCIA MORENO y HERNAN MAURICIO 

MAYA GUTIERREZ. 

 

SEGUNDO: Dar a la anterior solicitud el trámite previsto en los 

artículos 124 y s.s. de la Ley 1878 de 2018 y el art. 577 y s.s. del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al Defensor de Familia 

adscrito al Juzgado, y correrle traslado del presente trámite por el término 

de tres (3) días, para los fines señalados en el Numeral 1 del Art. 126 del 

C.I.A. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Juzgado, conforme lo normado por el numeral 1° del artículo 579 del C.G.P.  

 

QUINTO: RECONOCER a la abogada ISABEL PATRICIA BOTELLO 

PRIETO como apoderada de los actores, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
 

      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
  

Firmado Por:

 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 028
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          REPUBLICA DE COLOMBIA 

          JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

          Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 

           Ref.: 2021-0746 Divorcio por Mutuo Acuerdo de Virginia Rodríguez y 

José Chacón. 

    

          Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de ley el 

Juzgado DISPONE: 

 

          1. ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

POR MUTUO ACUERDO presentada a través de apoderado por los señores 

VIRGINIA RODRIGUEZ AMADO  y JOSE MANUEL CHACON SIFUENTES. 

 

          Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el art. 577 y SS. 

del CGP. 

          

          2. Apórtese registro civil de nacimiento de los actores. 

 

          3. Se reconoce personería a la abogada SANDRA ZULEMA SANTAMARIA 

PEÑA en calidad de apoderada de los interesados, en los términos del poder 

otorgado. 

 

         4. Notifíquese al Agente del Ministerio Público y Defensor de Familia 

adscritos al despacho. 

          

         5. En firme esta providencia ingrese el proceso al despacho para lo de 

ley.    

         NOTIFIQUESE.                                                                                  mp 
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Juez
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        REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 

         Ref.: 2021 – 0749 Unión Marital de Hecho de Enery Farfán contra 

Edgar Murcia y Otros y Herederos Indeterminados de Marco Murcia 

(q.e.p.d.). 

    

          Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de ley, el 

Juzgado DISPONE: 

 

           1. ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, instaurada a través de 

apoderado por NACIANCENO VARGAS GARCIA contra EDWIN MURCIA 

GUERRA, MARCO ALBERTO MURCIA GUERRA, JHON ALEXANDER 

MURCIA ROJAS, MARIBEL MURCIA CASTRO, ANDREA PAOLA MURCIA 

CASTRO y HEREDEROS INDETERMINADOS del causante MARCO TULIO 

MURCIA GONZALEZ. 

 

           2. IMPRIMIR el trámite legal establecido en el art. 368 y siguientes 

del C.G.P. 

 

           3. NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

por los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia 

con lo señalado en el Decreto 806 del 2020 y córrasele traslado por el 

término de veinte (20) días. 

 

           4.EMPLAZAR de conformidad con lo normado por el artículo 108 del 

C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el decreto 806 del 2020, a los 

herederos indeterminados del causante, mediante inclusión en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Secretaria proceda de conformidad 

 

           5. RECONOCER al abogado HENRY FELIPE GARCIA CASILIMAS 

como apoderada de la actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

          Notifíquese al Señor Agente del Ministerio Público adscrito al 

despacho.           

 

          NOTIFIQUESE (2)                                                                         mp 

 

 

 

 

 

 



 

 

                     

 

                 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 56d92bd34bbdffd15c5d31ab0d209da226b5bc8eb8f4dc89b1868098d372b6af

Documento generado en 12/01/2022 10:32:21 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
                     

 

                 

          REPUBLICA DE COLOMBIA 
         JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA 

           Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 
          Ref.: 2021 – 0751 Privación de Patria Potestad de Sandra Chungana 

contra Edwin Vega. 

 

          Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de ley, el 

Juzgado DISPONE: 

 

         1. ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA 

POTESTAD, instaurada a través de apoderado por la señora SANDRA 

PATRICIA CHUNGANA CASTUMAL en representación del menor de edad 

IHAN JHOSEPH VEGA CHUNGANA contra EDWIN RAUL VEGA JURADO. 

 

         2. Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el art. 368 

y SS. del CGP 

  

          3. NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

por los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado por el término de veinte (20) 

días.     

          4. Aportar relación de los parientes por línea materna y paterno del 

menor de edad, a fin de ser citados conforme lo previsto en el art. 395 del 

C.G.P., en concordancia con el art. 61 del C.C., informando lugar de 

residencia o sitio donde trabajan, o manifiéstese que lo ignora, bajo la 

gravedad de juramento. 

 

          5. Se reconoce personería al abogado LUIS HERNANDO ROJAS 

NIETO en calidad de apoderado del actor, en los términos del poder 

otorgado. 

 

         6.  Notifíquese al Defensor de Familia adscrito al Despacho.   

 

         NOTIFIQUESE.                                                                             mp 
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        REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 

         Ref.: 2021– 0753 Investigación de la Paternidad de Angee González 

contra Arley Caicedo. 

    

          Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de ley, el 

Juzgado DISPONE: 

 

           1. ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD, 

instaurada a través de apoderado por ANGEE CAROLINA GONZALEZ 

BELTRAN en representación de su hijo menor de edad EDWARD STIVEN 

GONZALEZ BELTRAN contra ARLEY RICARDO CAICEDO PINEDA. 

 

          Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el art. 368 y 

s.s. del C.G.P. y siguientes del C.G.P. 

 

          2. NOTIFICAR este auto a la parte demandada en impugnación e 

investigación en la forma indicada por los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de veinte (20) días. 

 

          3. Previo a señalar fecha para la práctica de la prueba de ADN 

conforme lo dispuesto en el art.386 numeral 2 Ibidem, se requiere a la 

actora, para que manifieste el laboratorio de genética donde elige sea 

practicada la prueba. Debe advertirse que al igual que en el Instituto 

Nacional de Medicina legal el costo debe ser asumido por los interesados. 

 

         4. Reconócele personería al abogado BENIGNO RODRIGUEZ 

GONZALEZ  para que actúe dentro del presente asunto en representación 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

         5. Notifíquese al Defensor de Familia adscrito al juzgado 

 

         NOTIFIQUESE.                                                                            mp 
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 

         Ref.: 2021 – 0757 Regulación de Visitas de Jhon Galindo contra María 

Muñoz. 

 

         Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos de ley, el 

Juzgado DISPONE: 
 

         1.ADMITIR la demanda de REGLAMENTACION DE VISITAS 

presentada a través de la Defensoría de Familia del Centro Zonal Engativá 

por el señor JOHN ALEXANDER GALINDO VARGAS en favor de la niña 

CELESTE GALINDO MUÑOZ contra la señora MARIA ANDREA MUÑOZ 

PIRAQUIVE. 

           

          Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 

390 y siguientes del C.G.P. 

 

          2. Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., y córrasele traslado por diez (10) días, en 

observancia a lo dispuesto en el art. 391 del C.G.P.     

 

          3. Manténgase el régimen provisional de visitas señalada en la 

Defensoría de Familia del Centro Zonal Engativá, en audiencia de fecha 27 

de septiembre de 2021 (fl.12 - 16 anexo 01 del expediente digital). 

 

          4. Notifíquese al Defensor de Familia.        

                    

          NOTIFÍQUESE.                                                                              mp                                                                             
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 

         Ref.: 2021 – 0759 Divorcio (C.E.C.M.C.) de Ana Beltrán contra Jesús 

Ruiz. 

 

         Como quiera que la anterior demanda cumple con los requisitos de ley 

el Juzgado DISPONE: 

 

          1. ADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTO CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO incoada por ANA LUISA BELTRAN ARGOTI, 

mediante apoderado judicial, en contra de JESUS OSWALDO RUIZ 

BENAVIDES.           

 

         2. Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el art. 368 y 

SS. del CGP 

  

          3. NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada por 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020 y córrasele traslado por el término de veinte (20) días.  

 

          4. RECONOCER a la abogada de la Defensoría del Pueblo VIVIAN 

LILIANA LOPEZ SIERRA como apoderada de la actora, en los términos y para 

los efectos del poder otorgado.    

 

          5.  Atendiendo la solicitud de la actora presentada en escrito visible a 

folio 17 del anexo 01 del expediente digital, por reunir los requisitos del artículo 

151 del C.G.P. se concede AMPARO DE POBREZA a la actora, no habrá lugar 

a designar abogado de pobre toda vez que se encuentra representada por 

apoderada. 

 

          6. Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito al despacho.   

          

          NOTIFIQUESE                                                                             mp  
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  

Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós. 

 

Ref.: 2021 – 697 Ejecutivo de Alimentos de Consuelo Olivar en 

contra de Humberto Becerra. 

 

En virtud del art.90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes 

defectos que presenta: 

 

a. Teniendo en cuenta que Catalina Becerra Olivar fue declarada 

en estado de interdicción por el Juzgado Diecisiete de Familia de Bogotá, 

y conforme a lo previsto en el art. 56 de la Ley 1996 de 2019, podrá 

solicitarse la revisión de la situación jurídica de aquella, a fin de que el 

juez determine si requiere adjudicación judicial de apoyos. 

 

b. Teniendo en cuenta que el valor de la cuota se estableció en 

porcentaje, la parte actora deberá acreditar el valor de los salarios que ha 

venido devengando el demandado desde el año 199 a la fecha, a fin de 

tener certeza del valor de la cuota adeudada. 

 

c. La parte actora deberá acreditar los gastos de las sesiones de 

equinoterapia. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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Bogotá D.C., doce de enero de dos mil veintidós. 
 

Ref.: 2021 – 715 Petición de Herencia de Gloria Reyes y Otros en 

contra de Yolanda Reyes. 

 

En virtud del art.90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes defectos que 

presenta: 

 

a. Aportar copia del registro civil de nacimiento de los demandantes y 

demandados. 

 

b. Allegar copia del registro civil de defunción del causante. 

 

c. Aportar copia de la sentencia de sucesión del causante o de la 

escritura pública donde se realizó la adjudicación de su herencia. 

 

d. Aportar copia del certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble que se pretende relacionar en el presente asunto y copia del avaluó 

catastral. 

 

NOTIFÍQUESE.  k.c. 
 

 

 

 

 

      REPÚBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós. 

 

Ref.: 2021 - 729 Sucesión Intestada de Ana Ardila. 
 
En virtud del art.90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes 

defectos que presenta: 

 
a. Teniendo en cuenta que a la causante únicamente le 

corresponde el 50% del bien inmueble que se pretende inventariar, 

deberá especificarse el valor de la porción asignada. 

  

b. Aportar copia del avaluó catastral del bien inmueble que se 

pretende relacionar en el presente asunto. En el evento en que el 

inmueble tenga un valor mayor al avaluó catastral, se deberá aportar el 

avaluó comercial del bien, el cual deberá estar certificado por un perito 

idóneo para tal fin.   

 

c. Adecuar el valor de la cuantía que compone la partida del activo 

conforme al avalúo allegado y de acuerdo al porcentaje que le corresponde 

a la causante sobre el bien. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c. 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós.  

 

Ref.: 2021 – 730 Ejecutivo de Alimentos de Sofía Santacruz en 

contra de Diego Santacruz. 

 

En virtud del art.90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de cinco (5) días se subsanen los siguientes 

defectos que presenta: 

 

a. La parte actora deberá individualizar las pretensiones de la 

demanda e indicar claramente el valor de las cuotas que solicite, de igual 

forma, especificar a que corresponde su cobro, esto es, alimentos, 

vestuario, educación o salud, a qué mes y año corresponde. 

 

b. Excluir la pretensión quinta y octava de la demanda, por cuanto 

las mismas no son del resorte de este asunto. 

 

c. Excluir la pretensión sexta, séptima y décimo primera de la 

demanda, por cuanto las mismas no son del resorte de este asunto. 

 

d. Excluir la pretensión novena de la demanda, toda vez que dicha 

medida solo aplica para menores de edad. 

 

NOTIFÍQUESE. k.c.    
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         REPUBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA           

         Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós 

 

         Ref.: 2021 – 0754 Cancelación Patrimonio de Familia de Johanna 

Duque. 

       

          De conformidad con el artículo 90-1 del C.G.P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de cinco (5) días se subsanen los 

siguientes defectos que presenta: 

 

          1.Adecúese el poder y las pretensiones de la demanda de conformidad 

con lo señalado en el art. 23 de la Ley 70 de 1931. 

 

          2. Apórtese poder otorgado por el compañero de la actora ara 

adelantar este trámite. 

 

          2. Indíquese número telefónico de contacto de las partes y apoderado 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.   

      

          NOTIFÍQUESE.                                                                             mp 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós.  

 

Ref.: 2021 – 720 Sucesión Intestada de Luisa Chavarro. 

 

De una revisión realizada al expediente, y teniendo en cuenta que 

la causante MARIA VIRGINIA LINARES DE REY tuvo su último lugar de 

residencia y domicilio en la ciudad de Bucaramanga, se tiene que este 

Despacho Judicial no es el competente para conocer del presente asunto, 

de conformidad con lo normado en la regla 12 del art. 28 C.G.P., el cual 

refiere: 

 

“En los procesos de sucesión será competente el juez del último 

domicilio del causante en el territorio nacional, y en caso de que a su 

muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento principal de 

sus negocios”. 

 

En el presente asunto la causante al haber tenido su último 

domicilio en la ciudad de Bucaramanga, la competencia para conocer de 

este asunto lo es del JUEZ DE FAMILIA DE 

BUCARAMANGA/SANTANDER y no del Juez del Circuito de Familia de 

Bogotá.  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda de Sucesión 

Intestada de MARIA VIRGINIA LINARES DE REY por carecer este Juzgado 

de competencia en razón de la cuantía, conforme a lo anotado.    

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias, a la Oficina 

Judicial Reparto, a fin de que sea enviado al JUEZ DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA/SANTANDER. Ofíciese.                                                                               

 

NOTIFÍQUESE.  k.c. 
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         REPÚBLICA DE COLOMBIA 

        JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA  
Bogotá, D.C., doce de enero de dos mil veintidós.   

 
Ref.: 2021 – 726 Ejecutivo de Alimentos de Liliana Quevedo en contra 

de German Romero. 

 

          El Despacho resuelve la viabilidad de adelantar el procedimiento 

consagrado en la ley para los procesos ejecutivos de alimentos, pero la 

sentencia que se pretende ejecutar fue pronunciada por la Juez Décima de 

Familia del Circuito de Bogota.  

 

           De conformidad con el artículo 306 del C.G.P. la demanda ejecutiva 

deberá seguirse a continuación del proceso en el cual fue fijada la respectiva 

cuota, asimismo, “se aplicará para obtener, ante el mismo juez de 

conocimiento, (…) las obligaciones reconocidas mediante conciliación o 

transacción aprobadas en el mismo”, conservando por conexidad la 

competencia, dicha autoridad judicial.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR que este Juzgado carece de competencia, para 

el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS promovida por LILIANA CAROLINA QUEVEDO YEPES y 

disponer su remisión al Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., para su 

conocimiento. Ofíciese. 

 

TERCERO: Dejar las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE.  k.c. 

 

Firmado Por:

 

 

Luis Benjamin Alvarado Alfonso

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 028

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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